	GLOSARIO de una pedagogía cooperativa


	MOTS
	Définitions


	 CMS
	Content Management Software. Logicial de gestión de contenidos.
Joomla es un CMS; Un CMS permite la creación de un sitio Internet para personas no especializadas.


	COMPETENCIA
	Una competencia es la capacidad probada de un actor a movilizar y articular, en un contexto dado, los conocimientos, capacidades prácticas y saberes-ser permitiéndole de analizar, adaptar y, si es necesario, transformar una situación profesional. Responde a una utilidad socio-económica, se encuentra en la interfase entre el individuo y la organización. La competencia se reconoce, la calificación se valida (Véase Formación de calificación).


	COMPETENCIA COLECTIVA
	La competencia colectiva de un equipo o de un grupo es superior a la suma de competencias individuales de sus miembros. 
La competencia colectiva es la capacidad de un sistema de actores en interacción y en intercomunicación a movilizar y a articular los conocimientos, capacidades prácticas y saberes-ser y también a desarrollar las capacidades individuales de los miembros del grupo que permiten de crear el efecto de sinergia o la eficacia colectiva de la acción emprendida por el equipo.


	COMPETENCIA COLECTIVA COOPERATIVA
	Las competencias colectivas de un emprendedor social o cooperativo se refieren específicamente a las capacidades de los emprendedores sociales que permiten de transcribir los valores, principios y reglas de la cooperación (o de la economía social en general) en las prácticas de gobierno y de gestión (management) de empresas sociales.
Estas capacidades pueden distinguirse en 6 puntos :
- Una capacidad a escuchar los otros, conocerse, reconocerse.
- Una capacidad a poner en común las informaciones, los conocimientos, las capacidades prácticas.
- Una capacidad a trabajar en equipo, a concebir, producir y actuar juntos.
- Una capacidad a transmitir este tipo de competencia a otros actores, fuera del contexto de la formación.
- Una capacidad a formar los otros en lo mejor, ser un acompañador o un “facilitador de aprendizaje”.
- Una capacidad a auto-evaluar y a co-evaluar una acción, un proyecto.


	ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO
	El acompañamiento pedagógico en pedagogía cooperativa está basado en el respeto mutuo, recíproco, y en la cooperación. El formador acompañador es un “facilitador” de aprendizaje que favorece el acceso a los conocimientos o saberes capitalizados y suscita la puesta en común de experiencias y de capacidades prácticas de los alumnos.


	INGENIERA PEDAGÓGICA
 

 

 

 

INGENIERA DE FORMACIÓN
	La ingeniería pedagógica cubre la concepción de contenidos y herramientas o soportes pedagógicos, que deben ser utilizados en la formación.
Por ejemplo, traducir un artículo, una obra, un informe de experiencias en herramientas pedagógicas: ejercicio, cuestionario a respuestas múltiples (QCM), exposición,...  Por ejemplo, “creación” de una ficha de evaluación de una formación, encuesta de satisfacción.  Por ejemplo, creación de una herramienta de posicionamiento al principio de la formación, de auto-posicionamiento...

Se distingue de la ingeniería de formación que recubre la concepción de un dispositivo de formación y principalmente de arquitectura de la formación : ¿qué contenido, qué tipo de herramientas, en qué momento, en qué configuración – trabajo en sub-grupo, en taller... – qué validación – intermedia o final -, qué duración, qué modalidad – curso magistral, auto formación asistida... – que tipo de trabajo intermedio de sesión,... etc. 


	RECURSOS 
PEDAGÓGICOS
	Los recursos pedagógicos tratan de herramientas y métodos didácticos y de personas recursos. Las herramientas didácticas comprenden módulos, cursos y plan de cursos, ejercicios, manuales, sin tener en cuenta el tipo de soporte (papel, CD ROM,…).
Las personas recursos pueden ser también los formadores del equipo como las personas recursos exteriores especialistas en los ámbitos concernidos y que pueden ser movilizados, o también los alumnos del grupo de efectivos (fellow students).


	AUTO FORMACIÓN
	- Proceso de formación en el cual la persona planifica, organiza, ejecuta y valida su propia formación (CIME).
- Modalidades de aprendizaje individual que permiten a la persona de formarse, según su propio ritmo, utilizando las herramientas creadas a este efecto. Esta auto-formación puede tener el apoyo de un tutor, si esto está previsto en el dispositivo de aprendizaje.


	CO-EVALUCIÓN
	La co-evaluación, en pedagogía cooperativa, es una gestión que trata de establecer un razonamiento de valores sobre un aprendizaje, una producción, un recorrido dentro de una perspectiva de formación y de validación colectiva. A partir de datos que pueden ser observados, ella trata de construir una base de lectura compartida permitiendo, por intercambio y confrontación,  de construir un razonamiento objetivo útil a la acción.


	APRENDIZAJE Y GRUPO DE APRENDIZAJE COOPERATIVO
	El grupo de aprendizaje cooperativo, constituido de bases de afinidad, aleatorias o por centros de interés, es un grupo de tareas (en esto se diferencia del grupo de palabra) constituido con el fin de producir competencias individuales y colectivas. En el marco de una autogestión propia y acompañada, el grupo determina un programa de trabajo formalizado en función de un objetivo a realizar. Establece: sus objetivos operacionales, sus reglas de funcionamiento cooperativo, sus métodos de trabajo, la repartición y la rotación de funciones (animador, redactor, informador, gestor del programa y contable del tiempo, evaluador). La definición negociada del trabajo constituye el primer acto contractual que impone el grupo de aprendizaje cooperativo.


	COMPETENCIAS COOPERATIVAS
	La competencia cooperativa es la capacidad de un sistema de actores en interacción a poner en común, co-producir, co-aprender basándose en principios, finalidades y métodos de la acción colectiva. Esta inteligencia colectiva de situaciones supone la puesta en obra de una cooperación y la producción de actividades socialmente útiles a los miembros de una comunidad y a la colectividad.


	BÚSQUEDA-ACCIÓN
	La búsqueda-acción es un proceso de búsqueda en ciencias sociales donde primero cuenta la experiencia de los actores y el análisis de las prácticas concretas (praxiología); luego la implicación de actores en el proceso de objetivación y de formalización (búsqueda implicada) y en fin, la producción de un conocimiento útil en la acción (búsqueda aplicada).
Es también una búsqueda de explicación o búsqueda sobre la acción, una búsqueda de aplicación o búsqueda para la acción; una búsqueda de implicación o búsqueda por la acción (BASTIDE, DESROCHE).


	EMPRESA SOCIAL
	La empresa social se caracteriza según los siguientes criterios :
Una actividad continua de producción de bienes y/u distribución de servicios.
Las empresas sociales, a la diferencia de los organismos tradicionales sin fines de lucro, se dedican a la producción de bienes y servicios continuos a la persona.

Alto grado de autonomía  Las empresas sociales son creadas de manera voluntaria y autónoma por un grupo de agentes que mantienen el control. A pesar de que ellas pueden beneficiar de subvenciones públicas, ellas no dependen de autoridades públicas u otros organismos. 

La toma en cuenta del riesgo económicamente real Las personas que crean una empresa social asumen personalmente los riesgos concernientes a esta iniciativa, ponen en juego los recursos personales, su propia mano de obra y una inversión en capital humano específico.
Un importe mínimo de fuerza de trabajo.  Las empresas sociales pueden agregar recursos monetarios a recursos no monetarios así como también asalariados y benévolos.

El objetivo es de realizar beneficios para la comunidad (o utilidad social)
El principal objetivo de una empresa social es el de ofrecer un servicio a la comunidad o a un grupo particular de personas, sin generar lucro a sus propietarios. Desde este punto de vista, una otra característica de las empresas sociales es la neta voluntad  de promover el sentido de la responsabilidad social de las comunidades locales.


Una iniciativa llevada a cabo por un grupo de ciudadanos.
Estas empresas vienen de dinámicas colectivas relativas a personas pertenecientes a una comunidad determinada o a un grupo cuya necesidad o objetivo es común.

Una gestión que no está basada en la propiedad de capital.
Este criterio nos envía a un principio muy conocido de: “una persona, un voto”, o, al menos, a un concepto de derecho de voto no proporcional al capital suscrito en los órganos de gestión que tienen el poder de decisión.

Una participación extendida que incluye todas las personas interesadas por la actividad.
La representación y participación de clientes / usuarios, la orientación multishakeholders y la gestión democrática, son características importantes de una empresa social.

Una distribución de ganancias limitada
Estas empresas se encuentran en general implicadas en dos sectores de actividad: la inserción por el trabajo de personas en dificultad, y la distribución de servicios sociales a las personas y las comunidades.


	EMPREDEDOR SOCIAL
	El emprendedor social ejerce una función de dirección en una empresa donde la finalidad económica está unida (o subordinada) a una finalidad fundada en los valores de solidaridad entre las personas, los grupos sociales o los territorios.
Las competencias necesarias al emprendedor social son al mismo tiempo similares y muy diferentes a las del emprendedor tradicional.

- Define, en relación con la instancia de decisión (Presidente, Consejo de Administración,...), las orientaciones de la empresa asociando las diversas partes implicadas (asalariados, adherentes, administradores, públicos,...) e integrando las evoluciones o cambios sociales, políticos y técnicos.

- Toma consciencia de éstas evoluciones a través de una vigilancia organizada gracias a las relaciones que él ejerce con su federación, socios externos y del regreso de informaciones provenientes de la actividad de la empresa.

- Dentro del cuadro des orientaciones, busca las oportunidades políticas, comerciales, de socios y orientaciones técnicas que le permiten de definir proyectos alternativos. Prepara y desarrolla éstos proyectos basándose en su carácter innovador y viable.

- Pone en obra las modalidades de concertación que favorezcan la apropiación del proyecto por las partes interesadas y define las modalidades de su puesta en obra (financiamiento, realización concreta) que lo inscriben verdaderamente en las orientaciones definidas, de las cuales él es el garante.

- Vigila a que la producción de bienes y servicios se efectúe en coherencia con los valores que estructuran las orientaciones generales de la empresa y con su viabilidad económica


	DISPOSITIVO DE FORMACIÓN
	- Modelo conceptual de desarrollo de formación. Conjunto ordenado y programado de actividades, basándose en las necesidades de formación, los objetivos y el público. 
- Conjunto coherente y articulado (actores, fases, herramientas), construido en función de los objetivos.


	FORMACIÓN EN ALTERNACIA
	Una formación en alternancia consiste en organizar una formación profesional dada en parte en un lugar de enseñanza y en parte en un lugar de trabajo (empresa). Se establece de antemano el tiempo y los periodos pre-establecidos.


	FORMACIÓN COOPERATIVA DE FORMADORES
	Debemos responder aquí a la pregunta “¿Por qué y cómo formar los formadores de emprendedores sociales según los principios de la gestión de la pedagogía cooperativa?”.
¿Por qué? Porque es la sola manera de construir las competencias colectivas de un equipo de formadores dedicado a la formación de emprendedores sociales.
¿Cómo? La pedagogía cooperativa aplicada a la formación de formadores de emprendedores sociales no sabría disociar la educación cooperativa (cooperative educación) de los formadores del método de aprendizaje cooperativo (cooperative learning).
(Cf. Pedagogía cooperativa, Educación cooperativa, competencias colectivas cooperativas).

	FORMACIÓN INICIAL
	La formación inicial abarca la escolaridad normal y comporta una formación de base, de cultura general, de especialidad y una formación profesional teórica y práctica. Se dirige a personas sin experiencia profesional.


	FORMACIÓN CONTINUA
	La formación continua se sitúa después de la formación inicial. Es por esto que la formación continua se propone a personas que ya tienen una experiencia profesional. Se organiza en cursos de empleo y/o durante los periodos de desempleo.


	FORMACIÓN DE CALIFICACIÓN
	La formación de calificación pretende el desarrollo de capacidades, trata de movilizar conocimientos para controlar situaciones concretas de trabajo. Puede ser diplomada (obtención de un diploma dado por la administración pública referente) o certificada (obtención de un título o certificado dado por una instancia profesional reconocida).


	FORMACIÓN A DISTANCIA
	En el cuadro de la pedagogía cooperativa, la noción de Formación Abierta y a Distancia (FOAD) designa las acciones de formación que se apoyan en parte, y solamente en parte, en aprendizajes sin presencia en auto-formación acompañada, en el domicilio, en las empresas o en un centro de formación. 
La formación a distancia se conecta con la formación abierta que hace referencia a una noción más amplia de educación abierta (open learning...) que nos conduce:

- a la flexibilidad del dispositivo en su organización del especio y del tiempo,

- a la autonomía del alumno,

- a la utilización de múltiples soportes (como el multimedia),

- a la libertad de acceso gracias a la ausencia de condiciones preliminares en el momento de la inscripción.



	


